RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009727  , Ent. N° 7770/14 )

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2014 para el  “Acondicionamiento de Plaza 1º de Agosto de la ciudad de Ombúes de Lavalle”; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de precepto, conforme a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 
 2) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su artículo 14, relacionado con la presentación de las ofertas, establece que al momento de la apertura de las mismas, los oferentes deberán acreditar, entre otros, los siguientes documentos: 2.a) recibo de adquisición de los recaudos correspondientes al llamado; 2.b) constancia emitida por el Patronato Nacional  Encarcelados y Liberados, y el cumplimiento de las disposiciones del Decreto 226/006, reglamentario de la Ley 17.897; y 2.c) si correspondiere, documento original que acredite la representación de la persona que presenta la oferta; 

3) que con fecha 21/11/014 se llevó a cabo Acto de Apertura de las ofertas presentadas por las siguientes firmas: 3.a) CITE S.A. monto de la oferta $ 13:529.140,oo, IVA y Leyes Sociales incluidos; 3.b) TRESOR S.A. monto de la oferta $ 8:235.996,oo, IVA y Leyes Sociales incluidos, ppresentando además nota de descuento por un 10% en rubros de la oferta, excluyendo leyes sociales, que quedan por el m ismo valor ofertado;y 3.c) EVERTMONT S.A.: monto de la oferta: $ 11:873.208,oo, IVA incluido y Leyes Sociales: $ 1:296.000,oo;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen Nº 111/2014, de fecha 11/12/014, sugirió adjudicar la contratación de referencia a la empresa TRESOR S.A., por un monto de $ 7:333.569,oo, IVA incluido, más $ 902.427,oo por concepto de Leyes Sociales (con el descuento ofertado);
5) que por Resolución 2860/014, de fecha 16/12/014, el Intendente adjudicó el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que se imputó preventivamente la suma de $ 11.500.000,oo, con cargo a Actividad 20304001 – 538389, sin disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el pliego que rigió la convocatoria contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto exige a los oferentes, al momento de la apertura de las ofertas, el cumplimiento de requisitos formales no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, los que sólo pueden ser exigidos al adjudicatario;
2) que asimismo el citado artículo dispone que la Administración deberá establecer en el pliego los factores que considerará para evaluar y ponderar las ofertas, a efectos de calificarlas y, si bien el Artículo 68 del T.O.C.A.F. faculta a adjudicar las contrataciones exclusivamente en base al factor precio u otro elemento cuantitativo, exige que se cumplan requisitos mínimos referidos a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales, que deben haber sido oportunamente previstos en los pliegos;

                                   3) que el Artículo 15 del T.O.C.A.F., prevé que no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones, sin que exista crédito disponible, lo que no se ha cumplido en este caso;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar gasto; 
2) Devolver las actuaciones.-
LO
